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G-0250/2021
México D.F., a 28 de Junio de 2021

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar carne de res bajo el arancel-cupo
que se indica.

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Economía, publicó en el D.O.F. de fecha 28/06/2021,
el Acuerdo citado al rubro, el cual entró en vigor el día de su publicación.

A continuación, detallamos lo más relevante de la publicación:

Producto, monto y periodo de asignación del cupo
Se establece un cupo para importar al 31 de diciembre de 2021, carne de bovino fresca, refrigerada y
congelada (carne de res), como se indica en la siguiente tabla:

Fracción
arancelaria NICO Descripción NICO Monto

(toneladas)
0201.10.01 00 En canales o medias canales.

7,000

0201.20.99 00 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar.
0201.30.01 00 Deshuesada.
0202.10.01 00 En canales o medias canales.
0202.20.99 00 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar.
0202.30.01 00 Deshuesada.

Asignación del cupo

El cupo a que se refiere el punto Primero del presente Acuerdo se asignará bajo el procedimiento de
asignación directa en su modalidad de “Primero en tiempo, Primero en derecho”.

Solicitudes de cupo

Los interesados en la obtención del cupo deberán presentar el trámite de “Asignación Directa de cupo”
a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica
www.ventanillaunica.gob.mx o en la Oficina de Representación en la entidad federativa de la Secretaría
de Economía que corresponda al domicilio del interesado, utilizando el formato SE-FO-03-033
"Asignación directa de cupo de importación y exportación", adjuntando digitalizada la factura comercial
del producto a importar y la firma electrónica (e.firma) del interesado.

Una vez que la Secretaría de Economía determine que se han cumplido los requisitos a que se refiere
el párrafo anterior, emitirá la "Constancia de Registro de Asignación de cupo" dentro de los tres días
hábiles siguientes a la presentación de la solicitud del trámite, el cual tendrá una vigencia del periodo
comprendido a partir de la fecha de expedición y hasta el 31 de diciembre de 2021.

http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR21.nsf/dca94958202a013686257169005383ec/www.ventanillaunica.gob.mx
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Los beneficiarios del cupo deberán presentar en un plazo máximo de veinte días hábiles,
contados a partir de la fecha de su autorización, copia del conocimiento de embarque, guía
aérea o carta de porte, correspondiente al monto autorizado de lo contrario su certificado será
cancelado. La información deberá ser enviada a la siguiente dirección de correo electrónico
dgce.cupos@economia.gob.mx.

Asignaciones

Para asignaciones subsecuentes de cupo el interesado deberá presentar el trámite de “Ampliación de
monto” a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica
www.ventanillaunica.gob.mx o en la Oficina de Representación en la entidad federativa de la Secretaría
de Economía que corresponda al domicilio del interesado, utilizando el formato SE-FO-03-033
"Asignación directa de cupo de importación y exportación".

Una vez que el solicitante de asignación subsecuente de cupo cuente con el “Acuse de Recepción de
Trámite” generado por la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, deberá enviarlo el mismo día
a la dirección de correo electrónico dgce.cupos@economia.gob.mx, con la factura comercial a que se
refiere el inciso b) de la fracción I del punto Cuarto del presente Acuerdo.

A efecto de poder autorizar asignaciones subsecuentes de cupo cuando el solicitante haya sido
beneficiario de tres asignaciones de cupo deberá demostrar el ejercicio total de por lo menos una de las
asignaciones otorgadas anteriormente y enviar los pedimentos de importación, a la dirección de correo
electrónico dgce.cupos@economia.gob.mx, de forma tal que, durante el periodo de vigencia de los
cupos, los beneficiarios no cuenten con más de dos asignaciones sin comprobar.

Con el objeto de garantizar la equidad en la asignación del cupo, el horario para la presentación de
solicitudes a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica
www.ventanillaunica.gob.mx, será a partir de las 11:00 horas (tiempo de la Zona del Centro de
México) del día hábil siguiente al de la entrada en vigor del presente Acuerdo; a partir de ese
momento la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior estará disponible las 24 horas del día y en
días hábiles.

Las solicitudes que se presenten ante las Oficinas de Representación en las entidades federativas de la
Secretaría de Economía que corresponda al domicilio del interesado, podrán ser presentadas a partir
de las 11:00 horas (tiempo de la Zona del Centro de México) del día hábil siguiente al de la
entrada en vigor del presente Acuerdo; a partir de ese momento los días de recepción serán
únicamente los días martes, jueves y viernes (en días hábiles) de las 9:00 a las 12:00 horas, hora local
de la entidad federativa que corresponda.

Una vez autorizada la “Constancia de Registro de Asignación de cupo”, el interesado deberá presentar
el trámite de “Expedición de Certificados de cupo Asignación directa de cupo” a través de la Ventanilla
Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica www.ventanillaunica.gob.mx o en la
Oficina de Representación en la entidad federativa de la Secretaría de Economía que corresponda al
domicilio del interesado, utilizando el formato SE-FO-03-013-5 "Solicitud de certificados de cupo
(Obtenido por asignación directa)". La Secretaría de Economía expedirá el certificado de cupo a más
tardar en los dos días hábiles siguientes a la fecha de ingreso de la solicitud.

Asignación
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El procedimiento de asignación directa en la modalidad de “Primero en tiempo, Primero en derecho” se
efectuará conforme a los siguientes criterios:
I.	El monto a expedir será el que resulte menor entre:

a)	La cantidad solicitada;

b)	El monto indicado en la factura comercial;

c)	2,000 toneladas, o

d)	El saldo del cupo.

II.	Para asignaciones subsecuentes de cupo, se deberá acreditar el ejercicio total de por lo menos
una de las asignaciones otorgadas anteriormente, adjuntando copia de los pedimentos de
importación correspondientes.

III.	La cantidad acumulada que podrá asignarse a un beneficiario será de hasta el 25% del cupo.

Certificados

Los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo son nominativos, intransferibles e improrrogables
y su vigencia será de sesenta días naturales contados a partir de la fecha de expedición, o al 31 de
diciembre de 2021, lo que ocurra primero.

Cumplimiento

Los certificados de cupo expedidos al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento de
otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías en la
aduana de despacho.

Esta publicación se encuentra integrada en la Base de Datos CAAAREM para su consulta .

ATENTAMENTE

RUBEN DARIO RODRIGUEZ LARIOS
DIRECTOR GENERAL

RUBRICA
LRV/UMB/JRHH
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